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CUERPO: 597 MAESTROS

BELLO COUSELO, BLANCA SOFIA ****6456Z DNI: Año Convocatoria: Puntos oposición

PUNTUACIONES DEL BAREMO

Localidad: Zona:Modalidad de participación: Supuesto DPC: Supuesto DPLZ:

Total baremo:

Centro:
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Código de exclusión: 01 No ser funcionario dependiente de la Administración Educativa convocante.Descripción:



CÓDIGOS DE SUPUESTOS DE DERECHO PREFERENTE A
CENTRO

A

B

C

D

Por supresión de la plaza o puesto

Por modificación de la plaza o puesto

Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario

Por adquisición de nuevas especialidades (sólo cuerpos
511, 590 y 591)

CÓDIGOS DE SUPUESTOS DE DERECHO PREFERENTE A
LOCALIDAD/ZONA

A

B

C

D

E

F

G

Por supresión o modificación de la plaza o puesto

Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario

Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente

Excedencia voluntaria por cuidado de familiares

Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior

En virtud de sentencia o recurso administrativo

Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por
incapacidad

CÓDIGOS DE LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN

A

B

C

D

E

F

G

H

I

J

K

DESTINO DEFINITIVO

EXCEDENTE VOLUNTARIO

RESOLUCION FIRME DE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA O RESOLUCIÓN DE RECURSO

SUPRESIÓN  O MODIFICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO QUE
DESEMPEÑABAN CON CARÁCTER DEFINITIVO

REINGRESO CON DESTINO PROVISIONAL

EXCEDENCIA FORZOSA

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES, UNA VEZ CUMPLIDA LA SANCIÓN

CAUSAS ANÁLOGAS QUE HAYAN IMPLICADO LA PÉRDIDA DEL PUESTO
DE TRABAJO QUE DESEMPEÑABAN CON CARÁCTER DEFINITIVO

FUNCIONARIO DE CARRERA QUE NO HA OBTENIDO SU PRIMER
DESTINO DEFINITIVO

SELECCIONADO EN UN PROCESO SELECTIVO (FUNCIONARIO EN
PRÁCTICAS/EXENTO DE PRÁCTICAS), QUE AÚN NO HA SIDO NOMBRADO


